
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 033 fijado el (26) de agosto 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2017-00119 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo del 
año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2017-00119, informando que 
obra subsanación de la reforma de la demanda y de la contestación, radicados dentro del 
término legal establecido. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que se allegó escrito de 

subsanación, dentro del término establecido, por lo anterior de conformidad con el 
numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001, se 
dispone: 

 
RECONOCER PERSONERÍA a MARÍA LUCIA LASERNA ANGARITA, 

identificada con C.C. 52.847.582 y T.P. 129.481 del. C.S.J., como apoderada de la 
demandada MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD., para que actúe conforme al 
poder allegado.  

 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MANSAROVAR 

ENERGY COLOMBIA LTD.  
 
Adicionalmente se observa que dentro del término legal establecido se allegó 

escrito de subsanación de la reforma de la demanda por lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el inciso 2° del artículo 28 del C.P.T. y S.S. se dispone: 

 
ADMITIR la REFORMA de la demanda inicial, CORRIÉNDOLE traslado de la 

misma a las demandadas por el término legal de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que contesten.  

 
La citada reforma podrá ser consultada en el siguiente vinculo: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcwkpaBRmk
tArMvsGJkGQkAB18TK1sbgjX6mT2i25C0-kg?e=EAmcxn  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 

Laboral 035 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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